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SUPER INTENDENCIA DE SEGUR IDAD SOCIAL. DEPARTAMENTO DE INSPECCION
.l,oG/A tytlarygt*tg. c.p.m.

tl>/

CIRCULAR N.o 525

SANTIAGO,2 de marzo de 1976

IMPARTE INSTRUCCIONES A LAS INSTITUCIONES DE PREVISION QUE INDICA PARA LA PRE-
SENTACION DE LA INFORMACION ACTUALIZADA AL 31 DE ENERO DE 1976, DE LOS BIENES
INMUEBLES E INVERSIONES DE SU PROPIEDAD, EN CONFORMIDAD A LA ANTERIOR PETI _

cIoN FORMULADA POR El- MINISTEI{IO DEL TRABAJO y pREVtStON SOCIAL y ESTA
SUPERINTENDENCIA

1'- Con el objeto de atender el ciesarrollo de los Programas Minisleriales aprobados por S.E. el Presidente de laRepública en materia de seguridad social y, aclemás, actualizai la información gue con anterioridad pidió el Ministerio delTrabajo y Previsión Social, esta super¡ntendencia solicita la comunicación de los datos que correspondan al 31 de enero de1976, de los bienes raíces e intrersicnes, en los térrninos y plazos que se señalan rnás atielante, para Ias siguientes ¡nstitucio-
nes obligadas a su presentación:

- Cajas de Previsión y sus Orgarrisrnos Auxiliares
- Caias de Compensación cJe Asignación Fanriliar Obrera
- Departamento de lndem nizaciones a Obrer<¡s Molineros y Fan if icaclores

2.- La información req'rerida tje los bienes raices y valores mc¡bili:rios .l 3tra3 inversiones al 3l rle enero de 1g76,
debe presentarse en los siguientes térnrinos:

2.1. DE LOS BIENES RAICES:
a) Tipo y características clel bien ra íz
b) Ubicación
c) Avatuación fiscal y contable a dicha fecha
dl Destinación actual, haciendo una seoregación en las nóminas rfe los inmuebles que se encuentran

destinados al funcionamiento de la enticla¡J con aquellos destinarlos a f ínes rte rentas (, orros no cJeterminados
e) Observaciones cle interés oara cada bien

2.2.D8 LOS VALORES MOBILIAFIOS U OTRAS IN\i EBS!CNES:

a) Tipo de inversión, irrcluyer,do depósitos y cuen,fas rJe ahorro
b) Nombre de la empresa o institución en cJoncle se efectuó la inversión

¡ilitJff ¿?:i:'^','"'.'*il.lff i:i#:"*1;1?Hii:1::l:{liii:"'
3.- Para la presentación de los informes, en original y copia, se ha f ijaclo el plazo perentor¡o que vence el 31 de

marzo próximo, por lo que el Superintendente inirascrito solic¡ta a esa Direcciirn Superior se sirva ordenar su despacho con
la máxima prioridad y celeridad posible,

Saluda alentamente a Ud.,

VAL.EN,
PEB INTE




